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EL ILTJSTRE CONCEJO DEL CANTÓN PUERTO QTIITO:

CONSIDERANDO,

Que, la Constitución de la República establece en la disposición del aftículo 265 que
"El sistema público de registro de Ia propiedad será administrado de manera
concunente entre el Ejecutivo y |as Municipalidades";

Que, la Constitución de la República dispone que "Los gobiemos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera..."
conforme el pincipio establecido en la disposición del a¡tículo 238;

Que, uno de los derechos de libeñad que reconoce y garantiza la Constitución de la
República es el de "acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir info¡mación adecuada y veraz
sobre su contenido y características", de acuerdo al numeral 25 del aftículo 66 de Ia

Constitución de Ia República;

Que, ta autonomía adm¡n¡strat¡va de los gobiemos autónomos descentralizados es
consr.sfe en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus
talentos humanos y recursos materiales para el eiercicio de sus competencias,
conforme lo dispone el inciso tercero del añículo 5 del vigente Código Orgánico de

Organización Tenitorial, Autonomía y Descentralización' COOTAD

Que. ta norma del añículo 142 det código orgánico de organización Tenitorial,

Autonomía y Descentralización, cooTAD señala que "La administraciÓn,de /os

reglsfros de ta propiedad de cada cantón conesponde a los gobiemos autónomos

dáscentralizados es. Et sistema público nacional de registro de Ia propiedad

conesponde al gobierno central, y su administrac¡ón se eiercera de manera

concu'nente con los gobiemos autónomos descentralizados es de acuerdo con lo
que disponga ta ley que organice este registro. Los parámetros y tarifas de los

servrbios se fiiarán por parte de los respectivos gobiemos"';

Que, /as competencias concunentes son "aquellas cuya titularidad conespon.de a

varios niveles de gobiemo en razón det sector o materia, por lo tanto .deben
gestionarse obtigatóriamente de manera concunente", conforme Io dispone el inciso

irir"* del a¡tíóulo 1 1S det Código Orgánico de Organización Tenitoial, Autonomía
y Descentral¡zación, COOTAD;

Que, et Registro de ta Propiedad forma parte det sisfema Nacional de Registro de

óatós púbícos, conforme to dispone et a¡tículo 29 de la Ley delSisfemq Nacio.nal de

Aégi"t* de Dáns púbticos pulbticada en el Suptemento al Registro Oficial No. 162

de 31 de marzo del 2010;

Que, el artículo 19 de la Ley det slsfema Nacional de Registro de Datos Públicos

señáta que "El Registro de ia Propiedad será administrado coniuntamente entre las
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mun¡cipal¡dades y la Func¡ón Ejecutiva a través de Ia Dirección Nacional de Registro ,

de Dafos Públicos. Por lo tanto, el Municipio de cada cantón o Distrito Metropolitano
se encargará de Ia estructuración administrativa del registro y su coordinación con el
catastro. La Dirección Nacional dictará las notmas que regularán su funcionamiento
a nivel nacional.";

Que, de conformidad con Io que dispone el artículo 54 literal f) del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, es función de
Ios gobiemos autónomos descentralizados "Ejecutar las competencias exclusivas y
concunentes reconocidas en el Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los
serylclos públicos ... con citerios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los
principios de accesibilidad, regulaidad, continuidad, solidaidad, interculturalidad,
subsidiaiedad, parlicipación y equidad."

Que, el A¡t. 33 de la Ley del Slsfema Nacional de Registro de Datos púbticos, en et
¡nc¡so segundo determina:"Aranceles.- En el caso de! registro de ta propiedad de
inmuebles será el municipio de cada cantón el que con base en el respectivo
estudio técnico financiero, establecerá anualmente ta tabla de aranceles por tos
seryic¡os de registro y certificación que preste.

Que, el Aft. 35 del mismo cuerpo legat, establece.- Destino de tos aranceles que
cobran los Regisfros de la Propiedad lnmueble, Mercantit, y las demás entidades
que conforman e/ Slsferna Nacional de Registro de Datos públicos.- Los Reglsfros
de Ia Propiedad lnmuebles y Mercantil se financiarán con e! cobro de los
aranceles por los servicios de registro, y el remanente pasará a formar pafte de los
presupuesfos de los respect¡vos municipios, y de la Dirección Nacional de Registro
de Datos Públicos, en su orden. Los aranceles que cobren las demás entidades
públicas y prívadas por la administración de sus bases de datos públicos, se
mantendrán como pañe de sus respecflvos presupuesfos.

Que, el registro de las transacciones que soóre /as propiedades se ejecuten en el
cantón const¡tuye uno de los elementos fundameniates para ta adeáuada jestión
de Íos catastros es gue constituye competencia excrusiva db /as gads es;

En uso de las atribuciones contenidas en la pafte finat del A¡t. 264 de ta constitución
de Ia República del Ecuador, en armonía con lo determinado en e! aftículo 57 literat
Q ^agLQgaigo 

orgánico de organización Tenitoriar, Autonomía y oásclnlratirá,cion,
COOTAD,

RESUELVE:

lOgAir A SigUiENTE ORDENANA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓNY FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LA PROPIEóAD Oit CÁÑi6ÑPUERTO QUITO.

CAPITULO I
AMBITO, OBJETIVOS Y PRINCIPIOS GENERALES

A¡1. 1'-.Ámbito de apricación.- La presente ordenanza regura ta organizac¡ón,administración y funcionamiento del Registro de ta propiedád aet catito,n-Fietto
Quito.

Art. 2.- Objetivos.- Son objetivos de Ia presente ordenanza:
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a) Regular la organización, administración y funcionamiento del Registro de la

Propiedad del Cantón Puerto Quito.
b) Promover la intenelación técnica e interconexión entre el Registro de la

Propiedad y el catastro institucional.
c) Reconocer y garantizar a los ciudadanos del cantón e/ acceso efectivo al

sevicio de Registro de la Propiedad.
d) Promover ta prestación del seruicio público registral de calidad con eficiencia,

eficacia y buen trato.
e) Reconocer a! Ministerio de Telecomunicaciones y sociedad de la lnformaciÓn,

a través de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, como la
entidad nacional rectora det sistema Nacional de Registro de Datos Públicos,

con capacidad para emitir potíticas públicas nacionales que orienten las

acciones det refeido slsfema y para definir ios sisfemas informáticos

apl¡cabtes para la gestión concunente de esta competencia; y, al Gobiemo

Áutónomo Descentralizado det Cantón Pue¡fo Quito como admin¡strador y
gestionador det Reg¡stro de ta Propiedad del cantón Puerto Quito con
"capacidad para ejeóutar, proveer, prestar y administrar el seruicio público

ngi"trat conformá tos pincipios establecidos en la Ley y esta Ordenanza-

f¡ Eltabtecer las tarifas por los servrbios que prestará el registro'

Att.3.. Principios.- Et Registro de ta Propiedad se suietará en s;u.gestión.a .os

siguientes pincipios: accésibitidad, regutaridad, calidad, eficiencia, eficac¡a,

seguridad, rendiciÓn de cuentas y transparenc,a.

CAPITULO II
PNNCIPIOS REG'STRALES

Art. 4.- Acüvidad registral.- La actividad de registro que cumpta. el funcionario

Áiponsabte det Reiistro de ta propiedad se eiecutara utilizg7do ytgdios

teónotógicos normados y estandarizados de conformidad con las políticas-dictadas

io, t" 
"'rt¡a"d 

,acional iectora del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos

Ar7. 5.- lnformación púbtica.- La info¡mación que administra el Registro de la

iÁp¡edad es pública con las limitaciones establecidas en Ia Constitución, la ley y

esta ordenanza.

Att. 6.- Catidad de la información púbtica.- Los dafos p(tblicos que se incorporan
-en' 

ei Aegistro de ta Propiedad déberán ser completos, accesó/es, en fo¡matos

libres, no1iscriminatorios, veraces, verificables y peñinentes'

ArL 7.- Responsabilidad.' El Registrador de ta Propiedad' a .más de las

atribuciones y debere" señalados ei ta tey y esta ordenanza, será el responsable

ie ta integidad, protección y control del registro a su cargo así como de las

respectivaé bases'de datos, por lo que, responde.( Oor la veraci!3d, autenticidad'

iilioaÁ y conservación det' registro. La veracidad y autenticidad de .los datos

,áóiiiidót son de exctusiva resfonsabitidad de quien los declaró o inscribió.
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Art 8. Obligatoriedad.- El Registrador de la Prop¡edad está obligado a cert¡ficar y,
publicitar los datos a su cargo con las limitaciones señaladas en Ia constitución, la
Iey y esta ordenanza.

Art. 9.' Confidencialidad y Acc*ibilidad.- Se conside ra confidencial solamente ta
infotmación señalada en la ley. E! acceso a esta info¡mación sóto será posible con
Ia autorización expresa del titular de la misma, por disposición de ta ley o de juez
competente.

Tamb¡én será confidencia! aquetta información que señate e! Director Nac¡onat de
Regr.sfro de Datos Públicos, mediante resolución motivada.

El acceso a la ¡nfomac¡ón sobre e! patimonio de las personas se reat¡zará
cumpliendo /os requr.sifos establecidos en la ley, para lo cuát, et soticitante- áebenájustificar su requeimiento de fo¡ma escrita en'ios formatos iaoraais óiá óara etefecto disponga ra entidad y deberá señarar con precisió,i 

"t 
d;q;;;"']í"ía a" nmisma. A ra soricitud se deberá acompañar necesariamente 
"oilu t.giirái a" agidrP p. ciudadanía v certificado de ta úttima votación. a ae;,óisia;a;- de taPropiedad fo¡mará un registro físico y magnético secuenciar de esfosrequerim¡entos.

Art. 10.- Presunción de legatidad.- EI Registrador de ta propiedad es un fedatariogúblic9' por ro que, ra ce¡tifícación regiitrat ia fe pubtica y ésta se encuentrainvestida de Ia presunción de tegaridadi colro-" to'senau ét iiiiun-l-üi" rcydel Sistema Nacionat de Registro-de Oaíos piltiiis.

Art. 11.' R*tificabiridad-- r.'a inforyación det Registro de ra propiedad puede seractuarizado, rectificado o-_s,lp.rimida siempre qié cunpta con ros requisitos ycondiciones esfab/ecrdas en ta tey.

NoRMAs 
'ENERALE' 

Aru".1fHj'frt1lll,rrRo DE LA *R*,EDAD DEL
CANTÓN PUERTO QUITO

Att. 12.' ceñifrcación reqistrar.- La ceñificación váricta y tegatmente otorgada porerRegistrador de ta propiádaa constituvé áió;;;;i; púbrico con todos/os efecroslegales.

Art. 13-- rntercambio de inforyac.ión p.úbrica y base de dafos.- Et Registndor deIa Propiedad será er respollabte ae 
"it¡"á, 

u"'plt:rtias y principios, definidos por erente rcctor der sistema Ngciola! dé Datos'i,rtiiiot, a través de la DirecciónNacional de Registro de Datos p1il¡ios,-iiáÁtái"iL organizar et intercambio de ta¡!f.oyu¡|! qúbtica f base le lat2s.a "y;",g";;; ras entidades que conforman erSrsfema Nacional de Reglsúro de Datos pttbñós.- '

El Registrador de ta propieda!,.ore.via ra apticación de.dichas poríticas y principios,,::i?::." a la Atcatdesa o Atóatde y ;16;;;;i;,"así como a ta c¡udádaníá det

CAPÍT'ILO IV
DE¿ REG'STRO DE LA PROPIEDAD

Arr 14.'Registro de ta propieda!-_Et Registro de ra propiedad der cantón pueno
Quito integra e/ Slsfema Nacjonat de a"gú;;-á. i"tos ptibticos.
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El Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la lnformac¡ón, a través de la
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, emitirá las pollticas públicas

nac¡onales que orienten las acciones del Sisfema Nacional de Registro de Datos

Públicos y definirá /os sr.sfernas informáticos apl¡cables para la gest¡ón concunente
de esfa óompetencia. Et Gobiemo Autónomo Descentralizado del Cantón Pue¡io

Quito administrará y gestionará el Registro de la Propiedad y tendrá capac¡dad
para ejecutar, proveer, prestar y administrar el seruicio público registral conforme los

principios establec¡dos en la ley y esta ordenanza.

ArA 15.- Naturaleza jurídica det Registro de la Propiedad.- El Registro de la
propiedad es una iñstitución pública, desconcentrada de la administración, con

autónomía registrat, organizada adm¡n¡strat¡vamente por /as disposrblones de. esfa

ordenanza y -sujeta 
al-control y aud¡toría de la Dirección Nacional de Reg¡stro de

Datos Púbtícos-en Io relativo exclusivamente a la aplicación de las políticas para Ia

interconexión e interoperabilidad de bases de datos y de información pública.

Att. 16.- Autonomía registral.- Et eiercicio de la autonomía registral implica la no

sujeción de la actividad áe registro de datos sobre la propiedad al poder polít¡co s¡no

a'ta ley, así como también et reconoc¡m¡ento de la necesaria cooñ¡nación en

mabriá registrat de tas instituciones que conforman e/ Sisfema Nacional de Registto

de Datos Públicos.

La autonomía registrat no ex¡me de responsabilidad por las acciones u omisiones

de! Registrador de la Propiedad y los servidores del Registro por íos excesos

cometidos en eiercicio de sus funciones.

Art. 17.- organización administrativa del Registro de la Propiedad-' El Registro

de=la propiádad det Cantón Pue¡to Quito se organizará administrativamente por ¡as

disposrbiones de esta ordenanza.

El Registro de Ia Propiedad del cantÓn Puerto Quito, estará integndo por el

persoiat necesario paia ta prestación óptima det seruicio, debiendo el titula.r de Ia

Ágistradura establecer una estructura orgáníca estructural y func¡onal acorde a las

nicesidades de la entidad, cuya selecóión y designación se enmarcará en los

preceptos legales y const¡tucionales.

Aft 18.- Registro de ta información de la propiedad'- lt rgOjslLo le las

transacc¡oneí sobre la propiedad det cantón se llevará de modo digitalizado' con
'rlpó,t" 

rir¡"o y oajo et sistema de información cronológica, personal y real.

Los folíos cronotÓg¡co, personal y real que et Registrador de la Propiedad está

Zli¡giáá- 
"-it"r"¡ 

"se 
ádmini¡strarán en ta iorma señalada en /as dr'sposiciones de /os

á-iün, 16, 17 y 18 de ta L.ey delsisfema Nacional de Registro de Datos Públicos.

Art.1g.-DetRegistradordelaPropiedad.ElRegistra.dordela.Propiedaddel
Cinton pue¡to duito será el responsábt" de la administración y gestión del Registro

áá'a prip¡.a"d, etegido mediante concurso público de méritos y oposición
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organ¡zado y ejecutado por el Gobiemo Autónomo Descentralizado. será la máxima, ,

autoridad administrativa de esfa dependencia y la representará legal y
judicialmente.

Para ser Registrador de
sigu¡entes requisitos:

la Propiedad del Cantón pue¡io euito se requerirá los

1 .- Acreditar nacionalidad 
^ecuatoiana 

y hallarse en goce de los derechos potiticos
y füar su residencia en el Cantón pue¡fo euito;

2.- Ser Abogado y/o Doctor en Jurisprudencia;

3.- Acreditar ejercicio profesional con probidad notona por un periodo minimo de tres
años;

4.' No estar inhabilitado para ser serv¡dor púbtico para to cual se observarán tasprohibiciones establecidas en los aftículos g, s y t o de ta Ley organ¡ca- let é'ervicnPúblico:

5.- Haber sido decrarado ganador det concurso de méritos y oposición organizado y
ejecutado por el gobiemo autónomo descentralizada

6.- No adeudar al Municipio de puerto euito.

7 - Presentar ra caución exigida por contraroría Generar de! Estado, parade.sempeñar.er cargo' a través de ra presentación de una potiiá al-i¡¿éin"a, amisma que deberán obtener todo et peisonar que ingrese a raborar en et a:ejisrro aela Propiedad.

8.- Los demás requisitos estabtecidos en ta Ley de Reg¡stro.

Att. 20.' Prohibición'- No se podrá designar, nombrar, posesionar y/o contratarcomo Registrador de Ia propiedad det-cantón pueio' auia- á írJ iái"nt""comprendidos hasta er cuaño.grado de.consanguiniaaa y sejináo J" irir¡ááJ, 
" 

,ucónyug.e o con quien mantenga unión de ñecho de la Atcardesa o Arcatde oConcejatas/es, así como de tos áirectores aet aÁó¡ucpO, s;r*l;;; j¡niíJi, a"/as empresas p úbl¡cas.

ln caso de incumplimienn f e{1 llsOosición, cuatquier ciudadano podrá presentarla conespondiente denuncia debidamente iriáit"a" ar contraror Generar de!
lslado.oara que proceda a ejercer ras 

"c"ionái 
ql"' conespondan para recuperar roindebidame.nte . pagado, asi como et esiiwec¡m¡eito ie'-íi"'--iÁíLnr",responsabiridades administrativas, civites y/o p.r"i"i conespond¡entes.

l!: 21' De.r..concurco púbtico de méritos y oposición.- La convocatoria arconcurso púbrico de méitos. y opos.ición será p,iotiio y se Ia efectuará por medio deun diaio de circuración nacionai y rocat y en i" ieión" web de! Gobiemo AutónomoDescentralizado det Cantón pueio euití. 
-" '- r-v"

La carificación totat det co_tlcurso, será sobre 100 puntos, divididos en mérítos yoposición, de Ia siguiente manera:

1) 60 puntos para méritos.
2) 40 puntos por el examen de opos¡c¡ón.
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21.1.- Calificación de méritos.- La calificación de méritos será efectuada por un
Tribunal de Méritos, conformado por tres funcionarios, que serán designados por la
Alcaldesa o Alcalde. Para la calificación se tomará en cuenta factores académ¡cos,
exper¡enc¡a laboral y capacidad adicional como títulos de cuaño n¡vel, cursos,
seminarios, maestrías y especializaciones, hasta un total de sesenfa puntos,
utilizando Ia siguiente tabla:

a) Tabla de Calificación de Méritos para Registradores de la Propiedad:

1) Título de abogado/a, otro título o diploma, maestría o doctorado en cuarto nivel,
legalmente reconocidos: (máximo 33 puntos):

. Veinte (20) puntos por título de abogado.. Cinco (5) puntos por cada título de cua¡to n¡vel (máximo 10 puntos).

. Tres (3) puntos por espec¡alización en ámbitos de derecho civil; (máximo 3
puntos).

2) Experiencia laboral: (máximo 16 puntos)

. Ocho (8) puntos por tener 3 años de ejercicio profesional.
o Dos (2) puntos por haber laborado en el sector público con nombramiento o

contrato para el que se requiere título de abogado.
. Un (1) punto por haber sido empleado de alguno de /os regisfros del país.
. Un (1) punto por cada año de ejercicio profesional contados a paftir del cuafto

año de ejercicio profesional. (máximo 5 puntos).

3) Capacidad adicional: (máximo 5 puntos)

. Cinco (5) puntos por curso, seminario o taller recibido o dictado, en ciencias
jurídicas o derecho registral, de ocho horas acumulables, auspiciados por
universidades legalmente reconocidas en Ia República del Ecuador, Consejo
de la Judicatura, Colegio de Abogados u otns instituciones públicas o
privadas.

4) Docencia: (máximo 4 puntos)

. Cuatro (4) puntos por el desempeño de Ia cátedra universitaria en asignaturas
vinculadas con las ciencias jurídicas, en centros de educación superior
legalmente reconocidos en la República del Ecuador.

5) Publicaciones: (máximo 2 puntos)

. Dos (2) puntos por obra u obras publicadas sobre materias relacionadas con
Ia actividad jurídica o registral; y,

b) Las o los postulantes que hubieren obtenido un puntaje inferior al cincuenta
por ciento en la califtcación de méritos, no continuarán en el proceso.r



Realizada la verificación de requisitos formales y la calificación de méritos se
notificará en la dirección de coneo electrónico señalado para el efecto por cada
postulante. Los resu/fados serán publicados en la página web la lnstitución.
Las o /os postulantes podrán solicitar la revisión y/o recalificación por escito,
debidamente fundamentada en el plazo de tres dlas, que se contarán a paftir de la
notificación por coffeo electronico y Ia publicación de resultados en la página web, la
que será resuelta porel Tribunal en el plazo de tres dlas, contando únicamente, parc
ello, con los documentos presenfados para la postulación.

21.2 Pruebas de oposición.- Entiéndase por oposición el procedimiento mediante
el cual se mide objetivamente los niveles de competencias disponibles que ostentan
las y los participantes, a través de la prueba académica y la entrevista con la señora
Alcaldesa o Alcalde del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del cantón
Pueño Quito, o su delegado. Consistirá en una prueba, que será receptada por un
Tibunal designado pan el efecto por la Alcaldesa o Alcalde.

o El dia designado pan la prueba los postulantes responderán cuarenta (40)
preguntas, que abarcarán temas de orden jurldico y administrativo, cada una
de ellas tendrá el valor de un (1) punto. Las prcguntas serán preparadas
prcviamente por el Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Puerto Quito.

. Al momento de recibir Ia prueba, se reg¡strará la asistencia de /as o /os
postulantes concunentes, previa la presentación de Ia cédula de ciudadanía y
la firma conespondiente.

. De la recepción de la prueba, se dejará constancia en un acta elaborada para
el efecto.

. Las ho,rbs de los exámenes serán guardadas en sobre cenado, mismas que
serán custodiadas por la Jefatura de Recursos Humanos del Gobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pue¡to Quito; y, solamente
serán abie¡tos para la calificación conespondiente en el té¡mino de cinco días
de receptadas las pruebas.

o La calificación de las pruebas de oposición será efectuada por el Tribunal de
Oposición, conformado por tres funcionaios que señn designados por la
Alcaldesa o Alcalde.

o Las o /os posfo/anfes que hubieren obtenido una calificación infeior al
cincuenta por ciento en la prueba de oposición, no cont¡nuarán en el prcceso.

De acuetdo a lo ¡ndicado el Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal det
Cantón Puefto Quito, preparará la prueba, por lo mismo a fin de que haya
transparencia no deberán pafticipar personas que tengan parentesco dentro det
cuaño grado de consanguinidad y segundo de afinidad con quienes prepararon las
pruebas o pañ¡c¡pen dentro del proceso de selecc¡ón.

21. 3.- Notificación.- El puntaje obtenido en las pruebas por /os posfu/anúeg se
notificará en el coneo electrónico señalado y en la página web det Municipio.
Las o /os postulantes podrán solicitar la revisión y/o recalificación por escito,
debidamente fundamentada en el té¡mino de tres días, que se contarán a pañir de la
notificación por coÍeo electronico y la publ¡cación de resuttados en Ia página web, la
que será resuelta por el Tríbunal de oposic¡ón en el plazo de tres días.

21.4.- lmpugnación.- Cumplidos los plazos determinados en los aftículos
precedentes, se publicaran los resultados finales en un diario de circulación
nacional, para que cualquier persona pueda presentar impugnación ante la
Alcaldesa o Alcalde del Cantón en un plazo máximo de cinco días, respecto de ta
probidad e ¡doneidad de los postulanfeg /as que deberán formularse por escrito,
debidamente fundamentadas, con firma de responsabilidad.
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Presentada la impugnación, se correrá traslado al postulante impugnado para que
confesfe en el plazo de tres días, adjuntando las pruebas relacionadas con los
hechos. Con la documentación recibida, la Alcaldesa o Atcatde, resolverá las
impugnaciones, dentro del cronograma que establezca la Municipalidad y que
deberá ser publicado en la página web del Municipio. Concluido et período de
impugnación, se establecerá la nómina definitiva de los postutanfes que cont¡nuarán
en el proceso, qu¡enes serán notificados en /as direcciones de coneo electronico
señaladas y publicadas en la página web de los municipios.

El resultado del concurso, se publicará en la m¡sma página web y se notificará en
forma directa.

Con el fin de transparcntar el prcceso de selección y garant¡zar el controt soc¡al, la
información que se genere en el concurso de méritos y oposición será pública y
difundida en la página web del Gobiemo Autónomo Descentralizado del Cantón
Pue¡úo Quito.

Art. 22.- Veeduría.- El concurso de méritos y oposic¡ón pan designar al Registrador
de la Propiedad contará con la pañicipación efectiva de una veeduría c¡udadana,
para Io cual, la Alcaldesa o Alcalde, antes de iniciar el proceso de selección,
solicitará al Consejo Nac¡onal de Pañicipación Ciudadana y Control Social la
integración de esfa veeduría. De no integrarse la veeduría ciudadana en el plazo de
ocho días contados a pañir de la fecha de recepción de la solicitud de la Alcaldesa o
Alcalde, éste queda facultado para des¡gnar a los veedores del proceso que no
podrán superar el número de tres (3) ciudadanos de reconocida aceptación y
prestigio en el cantón.

Los veedores ciudadanos no percibirán dietas ni remuneración alguna por su
participación en el proceso de selección.

Para Ia integración de Ia veeduría c¡udadana se respetará el pincipio de paridad
entre hombres y mujeres.

Art. 23.- Designación del Registrador de Ia Propiedad.- El postulante que haya
obten¡do el mayor puntaje en el concurso de méritos y oposición será designado
Registrador de la Propiedad, para lo cual, la Alcaldesa o Alcalde dispondrá al Jefe
de Recursos Humanos se extienda la conespondiente acción de personal e
info¡mará sobré la designación al Concejo.

El Registrador de la Propiedad, previa su posesrón, rendirá caución en los montos
establec¡dos por la Contraloría Genenl del Estado y el Director Nacional de Regisfro
de Datos Públicos. de ser el caso.

Arl 24.- Periodo de funciones.- El Registrador de Ia Propiedad durará en sus
funciones cuatro (4) años y podrá ser reelegido por una sola vez; en este último
caso, deberá haber sido declarado ganador del concurso de méritos y oposic¡ón



organizado y ejecutado por el gobiemo autónomo descentralizado de acuerdo con ,

las disposiciones de esfa ordenanza.

Ejercerá sus funclones hasta ser legalmente reemplazado.

Art. 25.- Remuneración.- EI Registrador de la Propiedad percibirá Ia remuneración
establecida por el Ministerio de Relaciones Laborales del Cantón Puerto Quito que
conesponderá a esfe grupo ocupacional, además de aquellos rubros que
conespondan al catgo y estén establecidos en las leyes y reglamentos
conespondientes.

Ar7" 26.- Ausencia temporal o definitiva.- En caso de ausencia temporal del
Registndor de la Propiedad titular, el despacho será encargado al funcionario que
designe el Registrador por el plazo máximo de 2 meses, de conformidad con el
manual orgánico funcional; este encargo será comunicado obligatoriamente a la
Alcaldesa o Alcalde.

En caso de ausencia definitiva Ia Alcaldesa o Alcalde designará al Registrador
inteino por el plazo máximo de 2 meses dentro de cuyo tiempo, se procederá al
llamamiento a concurso de méritos y oposición para e! nombramiento det
Registrador de la Propiedad titular.

Art. 27.- Destitución.- El Registrador de la Propiedad podrá ser destituido de sus
funciones por Ia Alcaldesa o Alcalde como autoridad nominadora o por pedido det
Director Nacional de Reg¡stro de Datos Públicos, a través de sumario administrativo,
o por las causas esfaó/ecldas en la ley.

Art. 28.- Personal del Registro de la Propiedad.- EI personal que laborc en et
Reglsfio de la Propiedad, sera designado mediante concurso público de
merecimientos y oposición, al amparado de la Ley Orgánica de Seruicio púbtico o
Código del Trabajo, según la labor que desanolle el refeido personal y conforme a
la resoluciones que a este efecto dicte el Ministerio de Relaciones Laborales. Todo
el personal será caucionado.

CAPíTULOV
DEBERES, ATR'BUCIONES Y PROHIBICIONES DEL REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD

Att. 29.- Deberes, atribuciones y prohibiciones.- Los deberes, atibuciones y
prohibiciones de el Registrador de la Propiedad serán aquellos determinados en la
Ley de Registro, Ley del Sisfema Nacional de Datos Púbticos y esta ordenanza-
Conesponde, además, al Registrador de Ia Propiedad elaborar el Manuat Orgánico
Funcional y como máxima autoridad administrativa del Registro de ta propiedad
ejercer todas las facultades legales pan e! contro! financierc, administrativo y
registral de esta dependencia.

CAPíTULOW
DEL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Art. 30.- Del funcionamiento.- Para efectos del funcionamiento det Registro de Ia
Propiedad, el Registrador observará las normas consfanfes en la Ley de Registro
relativas a:
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-Del repeñoio,
-De los registros y de /os índices;
-De los títulos, actos y documentos que deben registrarse;
-Del procedimiento de las inscripciones;
-De la forma y solemnidad de las inscripciones;
-De la valoración de las inscripciones y su cancelación.
Debera igualmente observar las normas peñinentes de Ia Ley delsrsfema Naciona!

del Registro de Datos Públicos-

CAPíTULOVI
DE LOS ARANCE¿ES Y SUSTENTABILIDAD DELREG'SIRO

Art. 31.' Financiamiento.- Financiamiento.- El Regr.sfro de Ia propiedad se
financiará con er cobro de ros aranceres por /os servrbró ae rejistro ae t{iü¡"a"dy reg¡stro mercant¡r mientras su-bsisfa e/ encargo y de acuérdo a ras'noimas y
regulaciones que dicte ra Dirección de Registro dá oátos púbticos. El remanente det
ryslttro de_la propiedad pasará a formar pañe der presupuesto áel aoo¡emo
Autónomo Descentralizado de! Cantón pue¡tó euito, en su totalidad, en cambio elremanente del registro mercantir, pasará a formar parte der presupuesto de ta
Dirección de Registro de Datos púbiicos.

A4' .12.: orden judiciat- En /os casos en que un Juez dentro de! recursoestablecido.en la disposición det artícuro 1 cie ta Ley de aig¡siro,-ordene tainscipción de un acto o contrato que previamente et Regiítrado, 
"; ;;;ó i'erá,ctuar,

esta inscripción no causará nuevos derechos.

*. !j:;,.1::::t1:,p?l?.t" administración púbrica._ Los contratos cetebrados porEs tnsuuctones del secfor púbrico pagarán los aranceres esfab/ecrdos en esfaOrdenanza, salvo expresa exención tégai.

A¡t 34.- Modificación de aranceres.- Et concejo Municipat, en cuatquier tiempo, deacuerdo a las conveniencias e nfereses pibticos, ptodra modifiiar ta hlbra oearanceles que fijen pan el Registro de ta propiedad.

DISPOSICIÓN GENERAL

Únrcn.' Et Registro de ta propiedad, será auditado en cuarquier momento por erorganismo especiarizado det Gobiemo Autónomo oescentrái¡zá,¿ó 
-¡rin¡i¡pít 

aacantón Pue¡to euito, ta contraroría Generar det Estado, y ae exis,tii jóüiit¡d"a
económica previo concurso púbtico de merecimientos y oposición, aebera contrataranualmente a una firma auditora extema con ta fiiariia¿ iá áiil"iu-g;stion
administrativa y financiera de Ia dependencia a su cargo.

El informe de auditoría se pondrá en conocimiento det Concejo Municipat.
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El incumplimiento de las recomendaciones de /a auditoría por pafte del Registrador,
de la Propiedad causará la destitución de sus funciones, para lo cual, la Alcaldesa o
Alcalde comunicará de esta situación al Director Nacional de Registro de Datos
Públicos y a la Contraloría General del Estado.

DrsPosrcrowEs rRArvsrroR As

PRIMERA.- La Alcaldesa o Alcalde tendrá la facultad para nombrar el o los
funcionarios que sean necesanos, para que se encaryuen del proceso de transición.

SEGUNDA.- El Registrador de la Propiedad saliente, está obligado a transfeir sin
n¡ngún costo a favor del Gobiemo Autónomo Descentral¡zado del Cantón Puefto
Quifo /os archivos físicos y digitales que reposan en el Registro de la Propiedad del
Cantón Puerto Quito, por ser considerados públicos, asÍ amo el software, el
slsfema info¡mático instalado, e/ sisfema de respaldo, soporfes, claves de acceso y,

códigos fuentes en caso de existir, que sirve para el mantenim¡ento y operaciÓn del
Regrsfro de la Propiedad, reseruándose el Gobiemo AutÓnomo Descentralizado del
Cantón Pue¡to Quito et derecho a realizar una auditoría de los bienes e infotmación
entregada.

Et Registndor de ta Propiedad cesante, tendrá la obligación de entregar todos /os

elementos que garant¡cen la integridad y seguidad del sistema. De faltarse a la
obtigación ions{ante en esta transitoia y en Ia Ley, el Registrador de la Propiedad

satiénte estará sujeto a /as responsa bilidades administrativas, civiles o penales que

correspondan.

TERCERA.- La tabla de aranceles que regirá a partir de la publicación de esta

ordenanza, durante el año 201 1, es la siguiente:

La base imponible parc la determinación de! arancel, será el aval(to municipal de la

propiedad,'sin embargo, en caso de ser el precio del contrato supeior al avalúo

municipa!, ta base imponible será el precio del contrato'

Las propiedades cuyo avalúo o precio sea desde 0,01 hasta 3.000,00 dólares

pagarán una tarifa única de 45,00 dóla¡es.

Las propiedades cuyo avalúo o precio sea desde 3.000,01 hasta 30.000,00 dólarcs

el equivalente al 1,5 %.

Las propiedades cuyo avalúo o precio, sea superior a $30.000,01 pagaran el valor

de 45O.OO dólares más el 0,5% del excedente de $ 30.000,01

Et registro de la dectaratoia de propiedad horízontsl y todos los documentos que

ésta óomprenda tiene un valor de cien dólares ($ 45.00);

Por la inscrípción o cancelación de patrimonio familiar, testamentos, adiudicaciones

ta tarifa es de cincuenta dólares ($ 50'00);

Et registro de tas hipotecas consfiÍuldas a favor del Banco del lnstituto Ecuatoriano

de Séguridad Sociat, el Banco Ecuatoiano de la Vivienda y de las lnstituciones del

Srsferña Financiero Nacional, se cobrará el treinta por ciento (30/o) del arancel que

se cobraría por et rcgistro del contrato principal, cuya base imponible será el avalúo

realizado por la entidad crediticia.

Las aclaraciones de homónimos de imputados o acusados en procesos penales y Ia

inscripción de las demandas ordenadas iudiciatmente, serán gratuitas, así como la
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inscripción de prohibiciones de enajenar y embargos ordenados en
penales de acción pública y en causas de alimentos.

Para el pago de derechos de registro, calificación e inscripción de los
actos, ¡ncluyendo los rubros de gastos generaleg se esfab/ece /os
valores:

procesos

siguientes
siguientes

1.- Por la inscipción de posesiones efectivas, e/ cosfo es de cuarenta dótares (tJS.
40.00);

2-- Por Ia inscripción de embargos, sentencias, interdicciones, prohibiciones
iudiciales de enajenar y sus cancelacioneg e/ cosfo es de veinte dólares ($20.00)
por cada uno;

3.- Por las razones que ceftifiquen inscipciones en los índices det Registro, el costo
es de diez dólares ($ 8.00);

4.- Por las ceftificaciones de propiedad, gravámenes y limitaciones de dominio, el
costo es de ocho dólares ($ 8.00);

5.- Por la ¡nscripc¡ón de cancelación de gravámenes y derechos personales, e! costo
es de ocho dólares ($ 8.00);

6.- Por el ce¡fificado de ventas, e/ cosfo es de cuatro dótares por cada venta ($4,00)

7.' En los casos no especificados en Ia enunciación anterior el costo es de ocho
dólares ($ 8.00).

8.- En los casos de aclaratorias el arancel será el equivatente at 2s% del arancel
pagado por el contrato principal.

9.- Las declaratoias de utilidad pública y prohibiciones de enajenar dictados por ta
Municipalidad no tendrán valor alguno.

cuando se trate de contratos celebrados entre entidades de /a administración
pública y personas de derecho privado, regirá la categoría que le conesponda, de
acuerdo con la tarifa impositiva de esta ordenanza.

En los actos y contratos de cuantía indeterminada, tales como: hipotecas abie¡tas,
fideicomisos, fusiones, rectificaciones, entre otras, la taifa de ochenta dólares ($
80.00).

Los derechos del Registro de Ia Propiedad del cantón pue¡to euito, fijados en esta
resolución, serán calculados por cada acto o contrato según ta tarifa y cuantía
conespondiente, aunque estén comprendidos en un solo instrumento.
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E! Registrador de Ia Propiedad del cantón Pue¡to Quito incluirá en sus p/anli¿s'.e/.
desglose pormenorizado y total de sus derechos que serán pagados por el usuarip.

Los bienes inmuebles rnscrlfos en otros cantones, antes de la creación del cantón
Pue¡to Quito, y aquellos que enóneamente hayan srdo rnscrlfos en otro cantón,
deberán actualizar Ia inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Pue¡to
Quito, siendo el costo de esfe servicio 20 dólares.

El Gobiemo Municipal del Cantón Puerto Quito, para cumplir con esta disposición
emprenderá una campaña de difusión inmediata, para cumplir este objetivo.

EI Registrador de la Propiedad del Cantón Puerfo Quito, incluirá en sus planillas el
desglose pormenorizado y total de sus derechos que serán pagados por el usuario.

CUARTA.- El Registro de la Propiedad impulsará el desanollo de una estrategia de
gobiemo electrónico como un eje estratégico a su gestión para simplificar e
intensificar las relac¡ones con Ia c¡udadanía, para mejorar cualitativa y
cuantitativamente los seryrblos de información ofrecidos, para incrementar la
eficiencia y eficacia a la gest¡ón pública, para fomentar la transparencia del sector
público y para generar mecanismos de pañicipación ciudadana.

QUINTA. EI personal que actualmente trabaja en el registro de la propiedad y
mercantil, continuara prestando sus seryiclos en la dependencia publica creada en
su lugar, en Io que dicho cambio no conlleva a despido intempestivo.
En /os casos de renuncia voluntaria o despido el registrador o registradora, tendrán
Ia obligación de liquidar a sus trabajadores o trabajadoras, con base en su tiempo de
servicios y de conformidad con las normas del Código de trabajo.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas aquellas ordenanzas,
disposiciones, resoluciones o normas que estén en contradicción con las
establecidas en la oresente ordenanza.

SEGUNDA- Vigencia.- Conforme a lo determinado en el NI. 324 del Código de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la presente ordenanza
entrará en vigencia a partir de su publicación en la página WEB de la Municipalidad,
sin perjuicio de su publ¡cación en el Registro Oficial.

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado de
Puerto Quito, a los dos días del mes de junio de 2011 .

. . iiii¡liiiilr i v|l\l\#i,'
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CERTIFICACIÓN DE D'SCUS'Ó'V
CONCEJO MUNICIPAL.

Y APROBACION POR PARTE DEL

Puerto Quito,2 de junio de 2011. Siento como tal, que la presente Ordenanza, fue
discutida y aprobada por el llustre Concejo Cantonal del cantón Pueño Quito, en las
sesiones ordinarias realizadas el 24 de febrero de 201 1 , 26 de mayo de 201 1 , y 2 de
junio de 201 1 , respectivamente, por haberse realizado Ia reconsideración del
segundo debate. LO CERTIFICO.


